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Certificada

AUMENTO DE CAPITAL Y RE-

FORMA DE ESTATUTOS S50-

CIALES DE LA COMPAÑÍA NE-

GOCIOS INDUSTRIALES REAL,
Su :

"NIRSA? $S. A.- CUANTÍA:

3/31.000'000.000.-_En la ciudad

de Guayaquil, República el E-

cuádor, a los diez dias del mes

de julto dermilnovecientos noventa

y ocho, antemí, Abogado VIRGILIO JARRIN ACUNZOf

Notario Suplente Décimo Tercero de este cantón, en

ejercicio del cargo por licencia otorgada a su titular
*

DOCTORA NQ

el seño  aen

 

OBERTOAGUIRREROMAN?:
   

    
 

casado, de prof

representación de

TRIALES REAL ”

PRESIDENTE,

E
estado civil

esion” ejecutivo, a nombre y en

    

 

1ARSA>” SA. en su
-

/debidamente autorizado,

Compañía NEGOCIOS.ANDUS-

calidad de

según to

acredita con el nombramiento y copia del Acta de la

“Junta General Extraordinaria de Accionistas que seráh

'transcritos mas adelante en esta mati; el comparé

Ictierite:es de nacionalidad ecuatorianaY mayor de 0b,E

aton domicilio:¡y residencia en esta ciudad de Guayá-A

“quil, «con la cápácidad civil y necesaria para celebrartoda

clase délacras Vcontratos, y a quien de: conocerlo

” persoriálmente” doyfe; :bien instruido en el. objeto : y

—fesultadds de: astá. Escritura pública de «AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS «SOCIALES,

CANDY "Reforma de Estatutos N-776

  



 

ri
o

   

 

 

e

Notario Señor José María Montalván Corneja, el día. .

-4 la que procede como queda indicado, con

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

presenta la minuta y más documentos que son del

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase aulotizar e

incorporar una de la cual conste el AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

que hace NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL _"NL|R-
. A.

SA.” SÁ. y que se contiene al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES - Comparece

al otorgamiento de la presente escritura de fiumento

de Capital.y Reformade Estatutos Sociales, el señor

ÓBERTO AGUIRRE ROMAN, por los derechos que

st--calidad dePRESIDENTE dea

compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "NA.R-

 

 

S.A.” S.A., tal como lo acredita. con su nombramiento

que, debidamente inscrito y Vigente acompaña para

que se agregue a este instrumento; y, ademas,

.debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Cunmpañia,

celebrada en Guayaquil, el día dos de Julio de mil.

navecientos noventa y :ocho, como se desprende del

Acta Certificada de dicha sesión, que también se

adjunta para incorporarse como documento habilitante

de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)
a

Según consta de la escritura pública que autorizó el

A AAAaAARRe

treinta_deOctubre de mil novecientos cincuenta y
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siete, inscrita el cinco de noviembre del misma año, y

———

debidamente aprobada con todas sus formalidades

legales, se constituyo la CompañíaNegocios Indys->
pt

triales Real 5

Sucres, suscrito y pagado en su totalidady)Segun

consta de la escritura autorizadaporel notario Doctor

Carlos Quiñonez Velasquez, el día veintiséis de Julio

de mil novecientos. sesenta y tres, inscrita el veintitres

de Diciembre del mismo año y aprobada con todas las

formalidades legales, la citada compañía aumento su y
e]

capital social a la suma de Trescientos mil sucresg C)
- Ú

Segun consta de la Escritura Publica autorizada por el

mismo Notario, Doctor Carlos Quiñonez Velasquez, el

dia veintitrésde Fébrero de mil novecientos sesenta y

seis, inscritael veintidos de Marzo del mismo año y *

aprobada con todas: tas formalidades legales, sep

aumentó nuevamente el capital social de la compañía

a la suma de un millón de sucres. d) Según consta de

la escritura pública que autorizó el Notario señor

Thelmo Torres Crespo, «el dia cinco de Marzo de mil

novecientos setenta, inscrita el dieciséis de abril del

mismo añoy aprobada con todas sus formalidades

legales, se aumentó el capital sotial de la compañia a

i sá

e

Pg

reformaron  algunásis disposiciones de Estatutos

Sociales. e)*Según'consta de la escritura pública que

Utorizó el Notario ¿Quinto del cantón Guayaquil,

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el día catorce, de

 

; srt ; A, av

la suma de Dos millones:quinientos mil sucres, y se" _

S.A. con un Capital de Cincuenta mel e
ET Ayo

IN

 



 rs

—feformaron integramente sus Estatutos Social:

Diciembre de mil novecientos setenta y tres, inscrila el

veintisiete de Diciembre del mismo año, y debidamente

aptobada con todas las formalidades legales, se

aumentó el capital social de la compañia a la suma de

Doce Millones Cien mil sucres, y se reformaron

“integramente sus Estatutos Sociales. f) Según consta

de la escritura pública que autorizó el Notario Seaundo

del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, =1 día

cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y “inca,

inscrita el diez de Febrero de mil novecientos s+tenta

y sels, debidamente aprobada con toda: las

formalidades legales se aumentó el capital socia! de la

compañía a la suma de Veinticinco Millones de sucres.

y) Consta igualmente, de la escritura publica

autorizada por el Notario Trigesimo del Cantón

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, =i día

codos de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho,

inscrita el dia trece de Junio del mismo año,

debidamente aprobada con todas las formalilades

"legales, que la compañía aumento su capital social a

lditsuma de MovecientosMillones de sucres, y se

0

Según consta de la escritura pública autorizada por el

Notario Vigésimo Noveno: del Canton Gua*=quil,

Abogado Francisco J. Coronel Flores, el veinticinco de

Mayo de mil novecientos noventa inscrita el primero de

'Junio del mismo año, y debidamente aprobada con

todas las formalidades legales, la compañía aumentó

 

hy

a”

a



  

su capital social a la suma de Dos Mii Doscientos

Millones Cien mil sucres, y se reformó consecuente-

mente el artículo quinto de sus Estatutos Sociales. 1)

Consta de la escritura pública autorizada por e”

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

Abogado MarcosDiazCasquete, el dia!cuatrode Julio Y
ed

de mil novecientos noventa y uno).inscrita en el,

registro Mercantil elcincode Diciembre del mismo añA

y ante el registro de la Propiedad del cantón

Guayaquil, el dia veintisiete de Marzo de mil

novecientos noventa y dos, y aprobada con todas las

formalidades legales, que la compañia aumentó su

capital a la suma de Tres mil Ochocientos Noventa y

Siete Millones desucres y cambio su denominación

social por la actuáludeÁNeEGGOcIos.INDUSTRIALES

Uli

 

REAL: “N.LR.S.A:PSANj)"Mediante «escritura pública

otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón

"Guayaguil, Doctora Norma Plaza de García, el día

veintiocho de Diciembre de mil novecientos noventa y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el treinta de

Enero de mil novecientos noventa y cinco, la referida

compañía reformó el articulo quinto de$5us estatutos

sociales, y aumentó sucapitalisocialid la suma de

Quince mil OchocientosAsésentáry dos':millones.- k)

“ según consta deslásestrituraipública otorgada ante la

“Notaria : DoctofalaiNormágrPlaza»: de Garcia, el día

veintisiete de Noviembre:de mil novecientos noventa y

seis, inscrita en eb registro Mercantil el diecinueve de
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ula deSAO:

febrero de mil novectentos noventa y siete, la referida

compañía aumento su capital social a la suma de

Treinta y Nueve MA Millones de sucres. 1 Finalmente,
- *

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la compañía NEGOCIOS. INDUSTRIALES REAL

"NIRSA”? SA, en sesióncelebrada el diad9s de

     VEcientosN yVeacho, con el voto

eSde la totalidad desu“capital social, resolvió

aumentar el capital social en la suma de Fretnta yA

Un Mil Millones de sucres, ($/31.000'000.0000.00)

mediante la emisión de Trescientasdiez mil (310.000)
AA

no

 

nuevas acciones, ordinarias, nominativas y liberadas

    sucres ¿cada una, reformando en

consecuencia, elractualeartículo Quinto de sus
e

estatutos sociales, Yabtorifando expresamente a su
E . A . Cp . :

. Presidente, para: que comparezca al otorgamiento y

suscripción de la escritura pública correspondiente y

realice todas las gestiones y tramite necesarios para

sti perfeccionamiento. TERCERA: DECLARACION- En virtud

de lo anteriormente expuesto, el suscrito compareciente, Señor

Roberto Aguirre Román, por los derechos que :spresento en mi

calidad de Presidente de NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL

NIRSA. SA, y debidamente autorizado para el efecto

por la Junta General de Accionistas celebrada el día

SE Julioqe mil novecientos noventa y ocho, expresamente

nentado el capital social de ui representada,

 

en la suma de Treinta y Un Mil millones de sucres, que

estará representadd mediante la emisión de
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Trescientas diez mil nuevas acciones, ordinarias,

nominativas y liberadas de Cien Mil sucres cada una,

integramente distribuidas, suscritas y pagadas en la

forma y proporción establecida y detallada en el Acta

Certificada de la sesión de Junta General Extraordiw

naría de Accionistas de la compañía del dos de Julio

de mil novecientos noventa y ochof“que se incorpora3

a está escritura públicas" DECLAROPN igualmente

  reformado el actual prtic las estatutos

sociales de la compañía, en los términos y texto

aprobados por la misma Junta General Extraordinaria

antes indicada, por lo que el citado artículo di

"ARTICULOQUINTO. El Capital Social de la com-

pañid-es SETENTA MILMULONESDE_SUCRES

(5/70.000'000.000,00) dividido en setecientas mil.

(700.000) “accionesordinarias, nominativas y libe-

radas de CIEN MIL SUCRES cada una, numeradas del

cero cero cero cero cero uno (000001) al setecientos

mil (700.000) inclusive." Declaro además, que para

todos los efectos relacionados con este Aumento de

Capital y Reforma de estatutos, especialmente a la

distribución, forma de suscripción y pago de la nuevas

acciones provenientes del aumento, se estara a lo

resuelto por la“ Junta General «Extraordinaria de

Accionistas de la compañig, celebrada el das de Julio

mil noveciéntos noventa y ocho, cuya copia  

 

de

certificada se incórpora: Agregue e incorpore Usted,

señor Notario, todás las demás clausulas de estilo y

 

p.
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¡qxXxICIÓA

documentos habilitantes necesarios, para la perfecta

*válidez y firmeza de esta escritura. (firmado) firma

ilegible - ABOGADO ANDRES HOLGUIN ESPINEL -

PRESTO NUMERO: QUIMENTOS —DIECISIETE -

: (HASTA AQUÍ LA MINUTA) —=(DOCUMENTOS
| yn HABILITANTES).- NOMBRAMIENTO "DEL PRESI

DENTE DE LAS-COMPAÑÍA”NEGOCIOS INDUS-

TRIALES REAL "NIRSA” SA, Guayaquil, Agosto

dieciséis de mil novecientos noventa y tres- Señor

Don.- | Roberto Aguirre Román.- 'Ciudad- De mis
- 2

consideraciones: Me es grato comunicarle que, la

Junta General Extraordinaria de Acciovistas de
-

la compañía ¡NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL

PONALRSA? SA] en sy sesión celebrada el dia de

hoy, tuvo el acierto de reelegirio para el cargo de

Presidente «por el periodo de cinco años. De

conformidad con lo establecido expresamerta en los

Articulos Ocho y Quince de los Estatutos Seciales que

constan codificados en la escritura pública d+ Aumento

de Capital Social y Reforma integral de Estatutos que

autorizó el Notario Trigésimo del Cantón “5uayaguil,

Abogado Piero Aycart Vincenzint, el dia do: de Mayo

de mil novecientos ochenta: y ocho, instrita en el

Registro Mercantil eldía trece de Junio del mismo año,

usted tendrá la ¡representación legal, judicial y
AAA

AA
aro

extrajudicial de la compañia, de. manera individual.

EarnCET
.

vic

nro .

la compañía cambió su nombre o detominación,

mediante escritura pública otorgada ante el Rotario
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novecientos noventa y uno,

AVigésimo. Primero. del ¿Cantón Guayaquil, Abogado

. la Marcos Diaz Casquete, el cuatro de Julio de mil
 ms

inscrita de fojas treinta y
. e” Cramer...

cuatro mil novecientos treinta y uno a treinta y cuatro y

mil novecientos cuarenta y cuatro, Número cuatro mil

catorce del Registro Mercantil, Libro de Industriales y

anotada bajo el Número veintitres mil novecientos

setenta y cuatro del Repertorio, el cinca de Diciembre

de mil novecientos noventa y uno. Augurándole éxitos

en su gestón, me suscribo de listed Muy

Atentamente, (firmado) firma  tegible- JULIO

AGUIRRE ROMAN.- GERENTE GENERAL—

SECTRETARIO. CERTIFICO: ACEPTAREL CARGO PARA EL
and 

QUE HE SIDO DESIGNADO- Guayaquil, Agosto dieciseis de

mil novecientos noventa y tres. (fimmado) firma ilegible - Roberto

Aguirre Román- Presidente .- (Hay un sello que dice: En la

inscrito este Pombramiento depresente fecha queda

Presidente. Folio (s) Veinttocho mil uno. Registo Mercantil

  

   

Múmero once mil trescientos setenta y/cuatro. Repertorio

mero Veinte mil novecientosA

3s Comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-

Guayaquil, Primero de Septiembre de mil novecientos noventa

y tres.- (firmado) firma ilegible - ABOGADOHÉCTOR MIGUEL

ALCVAR —ANDRADE- Canton

Guayaquil)- (Se encuentra otro sello en el que se lee: REGISTRO

Registrador Mercantil del

MERCANTIL — CANTON GUAYAQUIL)- (Se localiza otro sello que

y siete. Se archivan

C
a

detalla: DOY FE- QUE ES FIEL COPIADEL ORIINAL- Gua7
A . - 2

yaquil, cuatro deAbri de mil novecientos noventa y cuatro.-

 



 

 
 

(firmado) - Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE -

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil) -

- ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAQR-

DINARIA DE ACCIONISTAS DE NEGOCIOS INDUS-

TRIALES REAL "N1 -R. SA?” SA, CELEBRADA EN

GUAYAQUIL, EL DIA DOS DE JULIO DE ML NOVE-

CIENTOS NOVENTA Y OCHO - En la ciudad de

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los dos días del mes de Julto deMil
te sn

” Novecientos noventa y ocho, siendo las nueve horas, y

en si local social de la compañía ubicado en sus

oficinas del inmueble sin número, de la Avenida Carlos

Luis Plaza Dañin y calle Primera, de la ciudadela La

Atarazana, tiene lugar la sesión de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañia

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "NIR.SA.” SÁ..-

ASISTENCIA.-TISTADO Y CONVOCATORIA... Asisten

- . . . A . “

los siguientes accionistas, Eduardo Aguirre Roman,

7: Roberto Aguirre Román, "Julio Aguirre Román, María

Gloría Aguirre Román;Gloria Román Viuda de Aguirre,

la compañía"CAMARONES, Y LANGOSTINOS DEL

MAR CALADEMAR S.A.”, representada por su Gerente

General, Señor Joftre León Orellana, la compañia

Y. "CULTIVADORA DE CAMARONES ECUATORIANOS

CULCAE C. LTDA”, representada por su Gerente

General, Señor Roberto Aguirre Román, la compañía

"PROGESADORÁA CAMARONERA ECUATORIANA
 

PROCAE “CUIDA- representada por su Gerente
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General, Señor Roberto Aguirre Román,,ta compañía

"PESQUEROS UNIDOS C. LTDA.”representada por su

Gerente

e "COMERCIALIZADORADEPRODUCTO5 COPRÓMAR”
a

C.LTDA., representada por su Presidente, señor

ausencia del Gerente

INTEROCEAN

“Eduardo Aguirre Román por

General, compañia Panameñay la

CHARTER AND FISHERCO.INC,
A rr

representada.por

su Apoderado en Ecuador, Señor Abogado Andrés

Holguín Espinel.Preside lá sesión el Titular señor

Roberto Aguirre Román y actúa como Secretario el

Gerente General, Señor Julio Aguirre Roman. Ácto

seguido el secretario procede a elaborar el listado de

asistentes de confomiidád á lo dispuesto en el Articulo

doscientosochentayunode ta Ley de Compañías, listado que

' arrojalos siguientes resultados: Señor EduardoAguirre Román

es propietario de mil ciento ochenta y tresacciones, SeñorJulio

Aguirre Román es: propietario de mil ciento ochenta y tres.

acciones, Beñor Roberto AguirreRománes propietario de mil

. * / La + . .

ciento ochenta y tres acciones Señora María Gloria Aguirre

Román espropietaria de ciento cinco acciones,

Señgra Gloria Román Viuda de Aguirre es propietariá

” de ciento*setenta mil quinientas dieciocho acciones, ta

compañié CAMARONES Y LANGOSTINOS DEl: MAR

a CALADEMAR S.A.. es propietaria de cinco. mibsetenta

leve acciones, la compañia CULTIVADORA::DE

CAMA-RONES ECUATORIANOS GULGAE.G:LTDA:, es

propietaria de ocho milssetentáYsurn48.071) acciones,

  

 

 

ñor Eduardo Aguirre Románla compañía

 



 
 

a
¿
0

- la compañíaPROCESADORA CAMARONERA ECUA.

TORIANA PROCAE C.LTDA.,. es propietaria de

catorce mil novecientos veintiún acciones, )13 com-

- pañía"PESQUEROS UNIDOS C.LTDA., es provietaria
de ciento seis mil setecientas freinta y nueve

ro .. o ma me
Ta

“acciones, la compañía '"COMERCIALIZADONUNA DE

PRODUCTOS COPROMAR C.LTDA., es propietaria de

cinco mil ochocientas trece acciones, y la compañía

de nacionalidad PanameñalINTEROCEAN CHARTER
.

AND FISHER CO. INC., es propietaria de seienta y

cinco mil doscientas cinco acciones. El ser:etaro

declara que todas las acciones representadas «nn esta

- sesión, son ordinarias y nominativas de un vala:

de CIEN MIL SUCRES (5/.100.000,00) cada una,

de tal manera que las Trescientas noverta mil

acciones presentes, ascienden a un valor total de

TREINTA Y NUEVE MIL MILLONESDE SUCTRES,
 

(5/.39.000'000.000,00) con lo cual se comprusba la

- presencia de la totalidad del capital social, suscrito y

pagado de la compañia, y al amparo de lo preceptuado

en el Articulo doscientos ochenta de la ley de

- Compañias, procede que Jos accionistas por

- unánime consentimiento, se constituyan en Junta

General Extraordinaria, omitiendo el requisito de

convocatoria por la prensa, y pasando á' elaborar el

proyecto del orden del dia que consta «2 los

siguientes puntos: Uno.- Conocet y resolver '1do lo

relacionado con el Aumento de Capital Socia' de la
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Compañía y sy consecuente Reforma al artículo quinto

de los estatutos sociales. Dos- Awmtoriración al

Presidente de la compañia para que en su calidad;de

Representante Legal proceda al otorgamiento de la

escritura pública respectiva de Aumento de Capital y

facultades todos los tramites y gestiones necesarios

para su  perfeccionamiento. Puesto que fue a

consideración de los presentes el proyecto del orden

del dia, los aprobaron unanimemente y sin

modificaciones, declarando todos estar debidamente

informados y documentados sobre los puntos a tratar,

por lo que los accionistas presentes resuelven por

unanimidad de votos, constituirse en Junta general

extraordinaria. INSTALACION: En virtud de la

resolución unánimementeadoptada y considerándose

a la presente Junta General, validamente constituida

para deliberar y resolver sobre los puntos antes

mencionados y aprobados, el señor Presidente declara

legalmente instalada la sesión, ordenando que por

secretaria se elabore la lista de asistentes y se de

cumplimiento estricto a todos los requerimientos y

exigencias legales para este tipo de Juntas.locual es
AMG

inmediatamente cumplido. Seguidamente el Presidente

  

   

   

 

pone a consideración de los presentes, el primer punto
Mi oi

del orden del día, cediendo el uso de fa palabra al
rt E

señor Gerente General, quien manifiesta que por
Carrer ANA.ANP

razones de diversos compromisos financieros
Mares,

  

 

 
  



 

Eo

adeuitidos y por adquirirse con diversas instituciones

hancesrias y crediticias del Pais y del Exterior, para

cumplo con reguisttos de diversas insfifuciones

financieras, y principalmente para demostrar una

thnagen de solidez ante el mercado nacional e

internacional, resalta necesario y conveniente para los

intereses de la compañía, aumentar su capital social

actual, en la cantidad de TREINTA Y | UN MIL

MILLONES DE SUCRES (S/.31.000'000.000,00) para
 To sdtcromsao a actual capital social integramente

suscrito y pagado que es de TREINTA.X.MUEYE MIL

MILLONES DE SUCRES, (5/39.000'000.000,00) la

compañía alcance un nuevo capital social de

SETENTA MIA. MILLONES DE SUCRES, (s/

70.000000.000.00) y que el nuevo aumento a

aprobarse, podría realizarce mediante la emisión de

Trescientas diez mil (310.000) nuevas acciones,

ordinarias, nominativas y liberadas de un valor de

CIEN MIL SUCRES ¿S/.100.000,00) cada una, y que la
Mt

suscripción y pago se podria realizar en la siguiente

0
9forma: a) Mediante la capitalización de las reserva

legales acumuladas, b) mediante la capitalización

de las teservas por  revalogzación del Patrimonio,

 

cd) por capitalización deffutilidades no distribuidas
é
P

de ejercicios anteriores. Vd) Por capitalización de

utilidades del ejercicio económico de mil novecientos

noventa y siete, destinadas a reinversión, y €)

Mediante aportación en numerario de algurjos

 



accionistas. Todo la cual consta en el cuadio

. preparado para el efecto, debidamente detallado

pormenorizado, que el Gerente General,se permite
US

) e - o Ly UY
poner a consideración de los señores accionistas para

su aprobación correspondiente, y con lo cual, se

encontrartan totalmente suscritas y pagadas las

 

trescientas diez mil (310.000)/ múevas acciones

  

 

 

NOTARIA ordinarias, nominativas y liberadas de Cien Mil sucreéÉ

unraqui cada una provenientes del aumento de cabvital que
"a, Norma -

Flazade propone. Acto seguido la Junta pasa ddeliberar] sobre

el asunto planteado por el Gerente General yresuebhre

por unanimidadde votos Aumentar el Capital Soctal de

, la compañía, en la suma de TREINTA Y UN Mp

MILLONES DE SUCRES, (S/31.000'000.00000) 2352

! que adicionado al actual quede fijado en la suma

de SETENTA MIL MILLONES DE SUCRES, (8).

70.000'000.000 00) y que el aumento recien aprobado

A este representado en trescientas diezmil puas

a.

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de Cien

Mil sucres cada una. Se resuelve/Ási mismo, que la

suscripción y pago de estas nuevas acciones se

realice en la forma propuesta por el señor Gerente

General y que consta detallada en el cuadro

presentado y a ser aprobado con las modificaciones

del caso, que debéra incorporarse al expediente del

Acta de la presente sesión de Junta General

ordinaria come parte integrante de la misma - /

continuación el señor Presidente y en relación ab
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4 cuadro de suscripción y pago de las nuevas acciones,

manifiesta que, de conformidad con el derscho de

«preferencia que la Ley de Compañías vigente « oncede

«a los accionistas originales presentes, para abiíbuirseles las

nuevas acciones provenientes del aumento de capital

resuelto, se debera proceder a atribuir entre los

accionistas referidos a prorrata de sus actuales

acciones, aquellas nuevas acciones provenientes de

las formas de pago indicadas en los literales 21 b) c) 1

d) en la parte que a cada uno corresponda y se

indique, excluyendose de estas atribuciores las

acciones que serán suscritas y pagadas en numerario

por algunos accionistas, toda vez que el ac:ionista

PESQUEROS UNIDOS C,LTDA:; por la interpuesta

persona de su representánte legal asistente +*n esta

Junta, ha manifestado su “deseo de solo s-:*scribir

setenta y seis mil quinientas nueve te las

acciones que por derecho le. corresponden en este

aumento, renunciando de esta forma, parcialnente a

su derecho de preferencia sobre cualquier exi edente

que por encima de esta cifra le correspondiere, = favor

. de cualquiera de los otros accionistas. Ánte esta

situación, la Junta pone a disposición «le los

accionistas presentes las acciones provenientes del

aumento en la porción que PESQUEROS UMIDOS

'C.TLDA., renuncia expresar y voluntariamente a su

derecho de preferencia y.se negocia su derecho de

atribución, por lo cual tras breves deliberaciones,
-
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estas acciones son adjudicadas y atribuidas a la socia

accionista Señora Gloria Román Viuda de Aguirre, por

se la única que manifiesta su deseo de suscribirlas, y + “
Ci 4

pagarlas, ante la individual y expresa renuncia de

todos los otros accionistas presentes. Sobre este

aspecto, la Junta General Extraordinaria de

Accionistas, luego de conocer y escuchar el

pronunciamiento de todos y cada uno de los

arciomistas presentes y en forma especial, la de uno

de ellos de renunciar a su derecho de preferencia, y

negociar su derecho de atribución, aprueba por

unanimidad de votos la siguiente distribución,

suscripcion y pago de las trescientas diez mil

(310.000) nuevas acciones de Cien Mil sucres cada

una, que queda plasmada en el cuadro modificado y

aprobade unanimemente que se incorpora a este

instumento y que dice: Primero- Al SeñorEduardo

Aguirre Roman se le atribuyenlatotalidad.de

novecientas treinta y nuevg((939)Yeciones de cien mil

(5/ 109 000) sucres cada una que representan un

valor total de noventa y tres millones novecientos mil

7 (S/939009.000,00) sucres y se pagan: a) Por

  

Ca  

  

talización de reservas legales DOS MILLONES

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL VEINTIDOS

SUCRES (8/2'767.022,00), b) Por capitalización de

reservas por revalorización de patrimonio CIN-

CUENTA Y SEIS)¡MILLONESCIENTO SESENTA MIL
nt . A

SEISCIENTOS OCHO' SUCRES-(5/.56'160.608,00), c)
AORARME

 



 

Por capitalización de utilidades de ejercicios

anteriores NUEYE MILLONES CUATROCIENTOS

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CiN- 47

CUENTA Y CUATRO SUCRES (3/.9'452.454,00 MY)

Por capitalización de utilidades de mil novecientos

noventa y siete destinadas a reinversión DIECISEJS

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHO-

CIENTOS SESENTA SUCRES (S/.16'327.860,00)/ e)

Por aporte en numerario NUEVE MILLONES CIENTO

OCHENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SEIS SU-

CRES (5/9'182.056,00), TOTAL: NOVENTA Y TRES

MILLONES  —NOVECIENTOS MIL. SUCRES  (S/

93'900.000,00).- Segundo.- Al Señor Roberto Aguirre

Román se le atribuyen la: totalidad novecientas

treinta y nueve( (39: cciones de cien mil (3.

 

190.000) sucres cada una y que representan un valor

total de noventa y tres millones novecientos mil

nooo, sucres y se pagan: a) Por

capitalización de reservas legales DOS MILLO-

NES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL VEIN-

TIDOS SUCRES (5/2767.022,00), b) Por capita-

lización de reservas por revalorización de patri-

monio CINCUENTA Y SEISMILLONES.CIENTO

 

SESENTA MIL. SEIS NTOS NUEVE —SUCRES
   

  15/56'160.609 00), Y Por capitalización de utili-

dades de ejercicios anteriores NUEVE_MILLONES

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATRO-

CAENTOS  SOUNCSIEFNTA Y CMHATRO. SUCORFS E!
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9'462.454 00), d) Por capitalización de utilidades de

mil novecientos noventa y siete destinadas a

reinversión DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA SU-

CRES EN 6327.560,00), e) Por aportes en numerario

NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL

CINCUENTA Y CINCO SUCRES (5/9182 055,00),

TOTAL: NOVENTA Y TRES MILLONES NOVE-

CIENTOS MIL” SUCRES (5/.93'900.000,00).-
A,

Al Señor Julio AguirreRomán se le atribuyen la

totalidad de trescientas noventa y tres 693) afciones

 

  
de cien mil (S/ 100.000) sucres cada una y que

representan un valor total de noventa y tres millones

novecientos mil (S/93'900.000,00) sucres y se pagan:

a) Por capitalización de reservas legales DOS

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

YEINTIDOS SUCRES (5/2767.022 00), kb) Por capi

talización de reservas por revalorización de patri-

momo CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO

SESENTA MIL. SEISCIENTOS OCHO SUCRES

15/ 56'160.608, 00), c) Por capitalización de utilidades
re

de ejercicios anteriores NUEVE MLLOMES

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MI. CUAÁ-

    T IENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES

15/346245400), d) Por capitalización de utilidades
rtE . , , -

de mil novecientos noventa y siete destinadas a rel

versión DNECISEIS MILLONES TRESCIENTOS WEINTI-

OCHOCIENTOS SESENTA —SUCRESSIETE. MIL.
pe

An

Uy
la

 

 



 

(5/16227 560 00), e) Por aporte en numerario NUEVE

4LLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL. CIN

CUENTA Y SEIS SUCRES 15/9182056 00), TOTAL

MOVENTA Y TRES MILLONES HOYECIENTOS MIL

SUCRES (5/93900.000 00) -Cay A Senora

MaríaGloria Aguirre Roman 2eleatribuyen la totalidad

de ochenta y de cien mil

 

(5/ 100.000) sucres cada una y que representan un

valor total de ocho millones doscientos mil

(21/8700 000.00) sucres y se pagan a) Por

capitalización de reservas Jegales DOSCIEATOS

 

CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y

CUATRO SUCRES (S/ 245.594 00), Por capitali-A]

zación de reservas por revalorización de patrimonio

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y

CUATRO M4. SEISCIENTOS SESENTA Y RUJEVE

SUCRES 15/, 4984. 669,00), ec) Por capitalización de

utilidades de ejercicios anteriores SETECIENTOS

   

 

OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIE

Y TRES. SUCRES (5/,784.833, 00J, 9d) Por capitalt-

ración de utilidades de mil novecientos noventa y siete

destinadas a reinversión UN MILLON FUATRO-

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS      
  

MIECINUEYE SUCRES  (8/ 1449 239, 00M

0
E FTECIENTAS TREINTA Yaporte en numerario

CINCO MH. SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO

SUORES 15/725 6858 00). TOTAL OCHO MILLONES

DOSCIEMTOS —MUL SUCRES 1/5 200.000 00)-

NTOS TREINTA:
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Quintal A la Señora Gloria Román viuda de Agutrre

se le atribuyen la totalidad de ciento cuarenta y tres

mi ochocientas setenta y dos (143.872) acciones de

cien mi (5/100.000.00) sucres cada una y que

representan un valor total de catorce mil trescientos

ochenta y siete millones doscientos mil (Ss!

14 367200.000, 00) sucres y se pagan: a) Por

capitalización de reservas legales TRESCIENTOS

NOVENTA Y OCHO MILLONES  OCHOCIENTOS

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ

SUCRES nos4100o captialización de

reservas por revalorización de patrimonio OCHO MIL

NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHO MIL CIENTO

SESENTA SUCRES (S/.8.095008 150,000) Por

capitalización de utilidades de ejercicios anteriores

MIA. TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL. DOSCIENTOS

TREINTA Y DOS SUCRES (S/. 1379231.232 08, d)

Por capitalización de utilidades de mul novecientos

noventa y siete destinadas a reinversión DOS MU/Í

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES

QUINIENTOS TRES Ao CINCUENTA  —SUCRES

1S5/2.353503.050,00), e) Por aporte en numerario

DOS Mt CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA

Y OCHO SUCRES (S/OUN

CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/ 14.387200.00000)-

   

  
 

 



 

A

totalidad de seis mil cuatrocientas quinc

Ada compañia CAMARONE GOSTINOSSY LANG   

 

MAR CALADEMAR SÁ, se le atribuyen la

totalidad de cuatro mil treinta y seis (4.036) acciones

de cien mil (£/ 100.000) sucres cada una y que

representan un valor total de cuatrocientos tres

millones seiscientos mil (5/403'600.000,00) sucres y

 

se pagan: a) Por capitalización de reservas legales

ONCE  MHILONES OCHOCIENTOS SETENTA Y

MUEVE MIU A DIECISEIS SUCRES

  

(5/111879.716,00),0b) Por capitalización de reservas

por revalorización de patrimonio DOSCIENTOS

     

 

CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO QUINCE Mit

QUINIENTOS OCHENTA SUCRES (Ss! 24411148

c) Por capitalización de utilidades de ejercicios

anteriores: CUAREN MILLONES NOVECIENTOS

TRES MIL NOVZCIENTOS CUARENTA SUCRES

  

(S5/ 4090394000), *d) Por capitalización de utilidades

de míl movecientos noventa y siete destinadas

a reinversión SETENTA-" MILLONES.CIEN MIL

TA Y CUATRO  SUCRES
   

  

 

SETECIENTOS —SES

íS/70'100.764,00)f e) Por aporte en numerario

TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS

MIL. SUCRES AS TOTAL: CUATRO-

    

   

CIENTOS TRESMi SEISCIENTOS —MH

SUCRES EL0300900900) Ala

compañia CULTIVADORA DECAMARE NESECUA-

TORIANOSCULCAEELTDA, se le atribuyen la

(6,415)
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acciones de cien mil (S/. 100.000) surres cada una y

que representan un valor total de seiscientos cuarenta

y un millones quinientos mil (S/641'500. 000) sucres y
z E

y

U
p
”

se pagan: a) Por capitalización de reservas legále

MECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y

SIETE MH. NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO

SUCRES (5/18'877 965,00), b) Por capitalización de

reservas por revalorización de patrimonio TRES-

CIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO

CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEIN-

TIN. SUCRES  15/3837154921,00), A Por  capital-

zación de utilidades de ejercicios anteriores SESENTA

Y CINCO MILLONES SETENTA MIL. QUINIENTOS

YVEINTISEIS SUCRES (S/65'070526,00),44Por capita-

lización de utilidades de mil novecientos noventa

y siete destinadas a reinversión CIENTO ONCE

MILLONES —TRESCIENTOS —NOYENTA Y SEIS

MIL. QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO. SUCRES

15/ 11139658800), e) Por aporte en numerario

SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES (S/.

63000. 000,00), TOTAL: SEISCIENTOS CUARENTA Y

IN. MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES (S/

641'500.000 00).- (Octav)- A la compañía PROCE-

SADORA CAMARONERA ECUATORIANA PROCAE
 

CALTDA.,, se le atribuyen la totalidad de once mil

oechocientas sesos(11050))yeciones de cien mil

(5/.100.000,00) sucres cada una y que representan un

valor total de mil ciento ochenta y seis millones

 

 



 

 

 

(811,186000 000,00) de sucrés y se pagan: a) Por

capitalización de reservas legales TREINTA Y

CUATRO MILLONES NOYECIENTOS MIL. VEINTI

SIETE SUCRES (5/34900.027, 00), b) Por capital

zación de reservas por tevalorización de pati-

monto. SETECIENTOS OCHO. MILLONES  —TRES-

CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y MUEVE SUCRES (5/ 708'345.259 00),

cr Por capitalización de utilidades de ejercicios

anteriores CIENTO VEINTE MILLONES TRESCIEN-

TOS TRECE MIL. OCHOCIENTOS OCHENTA Y

UN —SUCRES  (5/120'313881,00), dj Por capitali-

zación de ufilidades de mil novecientos noventa

y siete destinadas a reinversión DOSCIENTOS

CINCO. -—MNLONES + IVECIENTOS CUARENTA

MIL. CCHOCIENTOS  PREINTA Y TRES —SUCRES

(5/ 205940583300), e) Por aporte en numerario

nCIENTO DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL

SUCRES  15/116500.000,00) TOTAL: MIL. CIENTO
+

OCHENTA Y SEIS MHILONES DE SUCRES

  
(5/1,186'000.000,00).- - A la compañia

PESQUEROS UNIDOS se le atfbuyen la

 

totalidad de setenta y seis mil quiniefifas nueve

. - . /

(76.509) acciones de cien mil (5/ 100.000) sucres Cada

una y que representan un valor total de sigte til

 

seiscientos cincuenta millogfes  novecienfos «mil

(5/7. 650'900.000,00) sucres y se pagan: a) Por

capitalización de reservas legales DOSCIENTOS       
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CIIARENTA Y  NUEYE -MILONES  SFISCIENTOS

SESFMTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y
“ *

NUEVE —SUCRES (5/249'661. 149,00), b) Poc ad

pitalización de reservas por revalorización de

patrimonio CINCO MIL SESENTA Y SIETE Mi-

MLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTE

SUCRES 15/5.067'225.020, 00). e) Por capitalización

de utilidades de ejercicios anteriores OCHOCIENTOS

SESENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN SUCRES

(S/ 8K00793.631,00), dj Por capitalización de utilidades

de mil novecientos noventa y stete destinadas a

reinversión MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL POSCIENTOS

SUCRES (5/.1.473220. 200,00). TOTAL. SIETE MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA MUJONES NOVECIEN-

TOS MIL SUCRES (5/7 .650'900 000 00) - (ócino? A,

la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCIOS

 

COPROMAR CLTDA., se le atribuyen la totalidad

de cuatro mul seiscientas veinte(4.520)pcciones de

cien mil (5/100.000) sucres cada una y que

representan un valor totalí de cuatrocientos se-

senta y dos millones e (5/462000 00000) de sucres

    

  
y se pagan: a) Por capitalización de reservas

legales TRECE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y

312 MU. OUUNIENTOS TREINTA Y BOS SICORES

(S/13'596.532,00), b) Por capitalización de reservas

por revalorización de patrimonio DOSCIENTOS

 

 



SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS

     

 

SESENTA MH. SETECIENTOS NOXFENTA Y TRES

SUCRES 15/ 275'960.793,00), cYPor capitalización de

utiidades de ejercicios anteriores CUARENTA Y SEIS

MILLONES  OCHOCIENTOS (ONCE MIL. CIENTO

OCHENTA Y CINCO SUCRES (S5/46'811,185,00), d)

Por capitalización de utilidades de mil novecientos

noventa y siete destinadas a reinversión OCHENTA

MILLONES DOSCIENTOS. TREINTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA SUCRES (5/80231 49000),

 

e) Por aporte en numerario CUARENTA Y CINCO

MILLONES CUATROCIENTOS MIL. SUCRES  (S/

45'400.000,00), TOTAL: CUATROCIENTOS SESENTA

LLOMES DE SUCRES (5/462'000.000 00) -

2 Ala compañíapanameñaTE-
¿MARTER AND FISHER CO INC,

representada por su apoderado en Ecuador, Abogado
> Tire (EROSMAD

e” le atribuyen la totalidad de

    

  
  

deve mil setecientas ochenta y nueve

dones de cien mil (5/ 100.000) sucres cada

una y que representan un valor total de cinco

mil novecientos setenta y ocho millones nove-

cientos mil (Sf. 5.978'900.000,00) sucres y SR

pagan: a) Por capitalización de reservas legales

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES NOVE-

CIENTOS TRES MH GQUINI TOS VEINTISIETE

SUCRES 15/17390352700), 6) Por capitalización ye

A MLreservas por revalorización de patrimonio TR

 

J
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NUNIENTOS SETENTA MULONES DOSCIENTOS

FEHEZO MH CIENTO. DIECIHETE SUCRES  (S/

3570210. 117 00), c) Por capitalización de utilidades 14

de ejercicios anteriores SEISCIENTOS SIETE MILLO-

NES DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS CUARENTAY

DOS SUCRES (S/607200.942,00), d) Por capitali-

zación de utilidades de mil novecientos noventa y siete

destinadas a reinversión MIL TREINTA Y SIETE

MILLONES NOVÉCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS CATORCE SUCRES (5/7 037985414), e)

Por apoife en numerario QUINIENTOS OCHENTA Y

SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL. SUCRES

(5/587'600.000), TOTAL: CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y OCHO MILLONES NOYECIENTOS MIL

SUCRES (S5/5.978'900,00)- Todas las entregas en

numerario hechas por los accionistas nacionalesAánto

personas nalurales como jurídicas, se encuentran

debidamente registradas en los libros contables de la

compañia en la cuenta especial denominada

"APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE

CAPITAL? y cortado al tremíta Juno de mul  

 

novecientos noventa y ocho/ Tratandose de una

compañía extranjera, las entegas en numerario que

se indican en el literal ey hechas por Iinterocean

Charter and Fisher Co. lnc., Negocios industriales

Real "NAIRSA”? SÁ. durante parte de el año mul

novecientos noventa y sels, mil novecientos noventia y

siete y parte de mil novecientos noventa y ocho en

 



  

dólares norteamericanos velididos en el mercado

racional, y registrados en la cuenta especial

"Aportaciones para futinos aumentos de capital”,

deberá registrarse ante el Banco Central del Ecuador y

cumplir todas las formalidades legales respectivas,

con la expresa aprobación y ratificación unánime

que resuelve la presente Junta General la Junta

General por votación unánime resuelve que,

vara satisfacer los pagos indicados por  Ccapita-a
l

lización de reservas legales, por las reservas

provenjentes de la revalorización de patrimonio,

capitalización de las utilidades correspondientes a

ejercicios: económicos anteriores y las  corres-

pondientes al ejercicio económico de mil novecientos

noventa y  siele destinadas especificamente a ser

reinveridasz, en las proporciones y cantidades detalladas,

quedan esfas expresamente aprobadas y autorizadas,

debiendo matenalizarse estas capttalizaciones en las sumas

anotadas, mediante los correspondientes asientos contables, a

los cuales todos los accionistas preseñtes dan su expresa

e irrevocable autorización. La presente Junta General

Extracrdinaña de Accionistas, Procede a darfiel cumplimiento a

lo dispuesto en diversas disposiciones legales, resoluciones y

doctrinasexpedidas porla Superintendencia de Compañías, en

cuanto a la aprobación expresa y ratificación a todas y cada

una de las formas de pago que se han utilizado porlosdiversos

accionistas para la cancelación del valor total de las nuevas
 

acciones provenientes del aumento resuelto, según detalle  
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que antecede y que consta en

distribución y pago antes referido, que

- e .
Bcta de esta sesión debidamente suscritiipar el.

Presidente de la compañia el Contador Gener -Íp .

el cuadro de

se incorporaal
GU Y

la aprobación y autorización unánime de esta Junta

General Con todo

encuentran integramente suscritas

lo anteriormente

SAN las

cctones detrescientas diez mil (310.000) nueva

indicado, se

Cien Mil sucres provenientes del aumento de capital

aprobado toma la palabra el

aprobado, en la forma indicada. Ácto seguido, y como

lógica consecuencia del aumento de capital recien

Presidente y por

Secretaria procede a dar lectura del proyecto de

reforma al actual artículo QUINTO “de los Estatutos

Sociales de la compañía, el

es de

(000001) al setecientos mil (700.000) inclusiva

aprobar integramente los ter i

 

mismo que dice:

"ARTICULO QUINTOYÉl Capital Social de la compañía

SETENTA" MIL MILLONES DE SUCRES,

í $/.70.000'000.000,00)¿ividido en “setecientas mit (700.000)

acciones ordinarias, nominativas yiberadas de CIEN MIL

sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero cero uno

la Junta

General de Accionistas por unanimidad de votos resuelve

reforma al actual artículo

ta forma presentada:ariteriormente, cuyo texto quedara

idénticamente plasmado en la escritura pública de

aumento de capitaly reforma de esfatuifos respectiva.

Finalmente la Junta General pasa _a tratar sobre el
o

A

e
e

QUINTO. de los Estatutos: Sociales dela CORPo

«A

iu

 

 



 

 
 

E
E

4

segundo punto del orden del dia, y Tas breves

deliberaciones, resuelve por un: votos,

   autorizar al Presidente de la

Aguirre Román, — para que a nombre y.en

rápresentación de la misma, comparezca al

otorgamiento y suscripción de la respectiva escritura

pública de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos, y realice, con tas más amplias facultades y

atribuciones, todos los trámites y gestiones que sean

requeridos para el perfeccionamiento del aumento y el

cumplimiento de todas las resoluciones  

   

adoptadas por

esta Junta General! ,

asunto que tratar, se concede un reces dara la

elaboración de la presente acta, y una véz reinstalada

la sesión, con la presencia de los mismos

concurrentes iniciales que representan la totalidad del

capital social susciito y pagado de la compañía, se da

lectura por secretaría al contenido de la misma, siendo

aprobada por unarimidad de votos de los presentes,

guienes a la ver se ratifican en su íntegro texto

unánimemente, com lo cual el Presigomté levanta la

sesión, siendo las doce horas con treinta minutos.

Para constancia de todo lo actuado, y en fiel

cumplimiento de la dispuesto en el articulo doscientos

ochenta de la ley de Compañias, suscriben la

presénte acta todos! los accionistas asistentes, junto
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NOTARIA
130

£vayaquil
».«2. Norma
"Maza de

García

 

         
 

Remán viuda de

   e Román- firmado) Jofftre. León ratamas
pa . o A

dad

7 .

firmado) Abogado Andres Holguin * Espinel:

CERTIFICO: Que está copia es igual al original Hu?

reposa en nuestros, archivos, y a los que me remito en. .

aso necesario. (firmado) firma ¡legibiet- JULIO AGUI-

RRE ROMAN.- GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO-

Queda agregado el cuadro de AUMENTO DE CAPL

TAL.- (HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILI-

TANTES)- El otorgante me presentó sus respectivos,

documentos de identificación personal- Leida que le

fue la presente escritura de principio a fin y en alta

voz, por mí el Notario Suplente a la otorgante, esta la

aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó y

ratificó y firma en unidad de acto y conmigo el Notario

Suplente de todo lo cual DOY F

 

f) Sr. ROBERTO AGÚIRRE ROMAN.

Presidente de la compañía NEGOCIOS INDUS-

TRIALES, REAL"N.LR. 5.A” SA.
TIT

CCH 0903411420 - "a,

   

 

222-141

099000702098

 

 

 

     



Se otaróante el Notario Suplente, Abogab Virgilio Jamxín Aoumo, fé de ellos anfiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que fimo y sello en diecisiete fojas” útiles en ciudad de Guayaquil,

a los quinceAlasdelmes de julio de mil novecientos muta y ato.

E
   

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición

contenida en el artículo segundo de la Resolución $ . 98 -2-1-1-

0004370 de fecha 10 de Septiembre de 1.998 , emitida por el

intendente (E) Jurídico de la oficina de Guayaquil, de la

Superintendencia de Compañías, al margen de la matriz de fecha 10 de

Julio de 1.998 DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL N.I.R.S.A. S.A.

respectivamente otorgada ante el Notario Suplente de la Notaria

Ar AGuayaquil,

D+. Morma LDlozs de Qarca

NOTARIA OECIMA TERCERA

Décima Tercera del Cantón. Abogado Virgilio Jarrín Acunzo

      16 de Septiembre de 1.498

A

2   

En cumplimiento de le ardenado

en le Resolución No. 98=2=1=1=0004370 dictede el 10 de Septiembre

de 1.998 por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E).queda ins»

  



)
)
.

crito esto Cosrituye Público, le mismo que contiene el Ai

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA-DE-ESTATUTOS de NEGOCIOS INOUS-

     
TRIALES REAL NoToRo Bo ; fojos 10.469 . 10.473,

nínero 1.19 del Registro Nercentil Intvetriol y enateds bs-

Jo el múnuro 28.428 y .- Mueyaquil. Septienbre
dieciocho de ul nrovedientes novénte 1 osho.- El Registiedor

Mezcentil Muplenta.-

Ly 1y

CERTIFICOS Que con de hoy, le tená nota de asta Corri-

mseno Registra 1.963; 1.206 dul mencionado Registro de 1.166;

1.067 del Registro Mercantil Indurtriol1 de 1.970; S.262 del mip
wo Repiatro de 1.973; 1.267 del epado Reyistro de 1.976;
13.266 de dicho Registro de 916 de tquel Registro de    

  
  

 

1.997, 8] mergen de lso in " eo

Septinabre dieciocho de uí11 rover! mie novento 1 ocho.» El Re-

 

en el Decreta Nu. -733 dictodo el 22 de Agosto de 1.
sidente de la República. publtesdo-en el Regiubro
sel 29 de Agosto de 1.973.- Gueyeg:t1, Septiembre «

novecientos noventa 1 ocho.- € Registrador Mares

     
 

 



_poY FEz-Que en esta fecha y, al margen de La

matrkz conszespondiente, en cumplimiento a lo

dispuesto en el Articulo Cuarto, de la Resolución

No.98-2-1-1-0004370, de fecha diez de septiembre de

mil novecientos noventa Y ocho, de La

Superintendencia: de Compañtas en Guayaquil, tomé

nota de La  APROBACÍONdel aumento de capital y,

la reforma de estatutos de la compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL " N. TL. Ru S. Á, S.A.-

Guayaquil, septiembre 22 de1.998.-

 

  
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

 

 


